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introducción

se presenta el ii Plan local de infancia y adolescencia del ayuntamiento de
Zamora (ii Pliaz), en inicio al procedimiento municipal correspondiente hasta el
alcance de la decisión del Pleno municipal del ayuntamiento de Zamora.

el ii Pliaz está estructurado, inicialmente referencia a los contextos: normati-
vo, concep-tual, demográfico y diagnóstico; posteriormente líneas de planificación
estratégica y sus actuaciones/acciones, y finalmente el proceso de coordinación,
alianzas, evaluación, y posible estimación presupuestaria municipal.

contexto normativo

enmarcar la infancia y adolescencia en la sociedad actual conlleva adentrarse
en un extenso mar de leyes y disposiciones normativas de complejo entramado,
presentándose una constante actividad en modificaciones y actualizaciones.

los poderes públicos están expuestos a las obligaciones en el respeto y efec-
tividad de los derechos del niño declarados, y a la continuidad hacia el reto del
bienestar en la calidad de vida; además de la cooperación de los diversos agentes
y la sociedad en general.
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la declaración de la convención sobre los derechos del niño (cdn) procla-
mada en 1989 y ratificada por el estado español en diciembre de 1990, sigue
considerándose el hito más relevante y referente que fundamenta los puntales
en infancia y adolescencia. alineándose a partir del año 2015 en el ambicioso
plan de acción mundial de la agenda 2030, objetivos de desarrollo sostenible
(ods).

la convención continúa presente. así es muestra la constante actividad por
parte del comité de los derechos del niño, que desde el año 2001 publicó la pri-
mera observación General n.º 1 “Propósitos de la educación”, continuando hasta
la actualidad con un total de 27 observaciones Generales y diferenciados informes
orientadores en relación al respeto e implementación de la cdn a los diferentes
países.

observando la convención ya en el año 2003, la dificultad que entraña la divi-
sión de los derechos en dos categorías (derechos civiles y políticos, y derechos
económicos, sociales y culturales), por la interdependencia e indivisibilidad de sus
elementos. su “disfrute está indivisiblemente unido” (oG 5, p. 3).

en las obligaciones de la cdn, tres importantes Protocolos facultativos son
instrumentos de apoyo: "la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía" (2000), "la participación de los niños en los conflictos
armados" (2000), y "procedimiento de comunicaciones" (2011).

la carta europea de los derechos del niño del Parlamento europeo ya consi-
deró en 1992 que los textos internacionales habían reconocido necesidades, las
cuales “engendran una serie de derechos para los niños y generan en consecuen-
cia, obligaciones para los padres, el estado y la sociedad” (p. 2). 

establece que “se entenderá por niño todo ser humano hasta la edad de die-
ciocho años, salvo que éste, en virtud de la legislación nacional que le sea aplica-
ble, haya alcanzado con anterioridad la mayoría de edad” (p. 3).

la garante constitución española expresa que las normas relativas a los dere-
chos y deberes fundamentales se interpretarán de conformidad con “los tratados y
acuerdos internacionales” ratificados por españa (art. 10.2), y éstos forman parte
del ordenamiento jurídico (art. 95).

contempla los principios rectores de la política social y económica en su artícu-
lo 39, expresando que “los niños gozarán de la protección prevista en los acuer-
dos internacionales que velan por sus derechos” (art. 39.4), y recientemente en el
año 2024 introduce en el ejercicio de los derechos, el concepto personas con dis-
capacidad, señalando en la atención a las “necesidades específicas de las muje-
res y los menores con discapacidad” (art. 49.2).

el estatuto de autonomía de castilla y león, en igual sentido reconoce a los
tratados internacionales en derechos y deberes de las personas, pues la
comunidad “como región de europa, asume los valores de la unión europea y vela
por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos reconocidos
en el ordenamiento jurídico europeo” (art. 1.2).
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de forma explícita reconoce los “derechos de las personas menores de edad”
(art. 13.6), y el reconocimiento de los derechos sociales, derechos a la educación,
a la salud, a la cultura, a la no discriminación por razón de género, etc. 

así como, la transversalidad del principio de igualdad de género en todas las
políticas para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (art. 14), y
garantizar la protección de las modalidades de las familias, la protección de la cul-
tura de paz, respeto, civismo democrático, entre otros, como principios rectores de
las políticas públicas (art. 16.13 y 16.25).

en el contexto nacional español no se puede obviar el principal marco jurídico
de protección de las personas menores de edad establecido por la ley orgánica
1/1996 de protección jurídica del menor (loPJm). Ésta se apoya en la carta
europea de los derechos del niño “para construir un amplio marco jurídico de pro-
tección que vincula a todos los Poderes Públicos” (p. 6) así como a instituciones,
padres, familiares y ciudadanos en general. y fija que:

los menores gozarán de los derechos que les reconoce la constitución y los
tratados internacionales de los que españa sea parte, especialmente la
convención de derechos del niño de naciones unidas y la convención de
derechos de las Personas con discapacidad, y de los demás derechos garan-
tizados en el ordenamiento jurídico … (art. 3).

en su exposición de motivos reconoce a la cdn que “marca el inicio de una
nueva filosofía en relación con el menor, basada en un mayor reconocimiento del
papel que éste desempeña en la sociedad y en la exigencia de un mayor protago-
nismo para el mismo” (p. 5).

Por todo ello, y tras observar los cambios “sociales y culturales” acontecidos,
es ya a finales de los años noventa del siglo xx cuando la ley resaltó el cambio
en el “status social del niño” y fijó la pretensión de un enfoque en “la construcción
del edificio de los derechos humanos de la infancia” que “consiste fundamental-
mente en el reconocimiento pleno de la titularidad de derechos en los menores de
edad y de una capacidad progresiva para ejercerlos” (p. 6).

Ésta, apoyándose en el conocimiento científico, asevera la conclusión que “la
mejor forma de garantizar social y jurídicamente la protección a la infancia es pro-
mover su autonomía como sujetos” con una concepción de las personas menores
de edad como:

“sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad de modificar su pro-
pio medio personal y social; de participar en la búsqueda y satisfacción de sus
necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los demás” (p. 6). 

y dedica un completo título i en relación a los derechos y deberes de las per-
sonas menores de edad; entre ellos el “interés superior del menor”.

en misma consonancia, la ley 14/2002 de promoción, atención y protección a
la infancia en castilla y león señala en su exposición de motivos que “los niños y
adolescentes son, sin duda, titulares de derechos…” (p. 3), dedicando también el

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
7J

R
PH

M
2C

SW
2S

N
X6

AN
M

M
Q

3A
F6

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
40

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 115 - vierneS 10 de octUBre de 2025 pág. 20

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

r-202502537

primer título a la promoción y defensa de los derechos de la infancia, y subsiguien-
tes títulos a actuaciones de prevención, de protección, etc.

los sucesivos y acelerados cambios de las sociedades generaron la ley
orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, que con carácter
transversal establece el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres (art.
15), señala la importancia en la adecuación de las estadísticas y estudios y apun-
ta la consideración a las niñas como colectivo de especial vulnerabilidad (art. 14.6) 

trascurridos los primeros veinte años del siglo xxi se publica la ley orgánica
8/2021 de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

en este caso dedica su primer título a los “derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes frente a la violencia” (pp. 2123), así como una estrategia de erradicación
de la violencia sobre la infancia y la adolescencia con niveles de actuación: sensi-
bilización, prevención, prevención de la radicalización, y detección precoz; hacien-
do referencia a múltiples ámbitos como el familiar, educativo, de educación
superior, sanitario, servicios sociales, nuevas tecnologías, deporte y ocio, fuerzas
y cuerpos de seguridad, actuaciones en centros de protección, etc.

crea por primera vez el primer consejo estatal de Participación de la infancia
y de la adolescencia en su disposición final decimoséptima.

es evidente que el contexto legislativonormativo sobre la infancia y
adolescencia es amplio, y aún más, está vivo por su constante actividad en modi-
ficaciones y actualizaciones. 

se percibe que en el transcurso de tiempo de implementación del primer Plan
local de infancia y adolescencia de Zamora (i Pliaz) aprobado en el año 2020
hasta la actualidad, que algunas de ellas fueron las siguientes:

- ley orgánica 1/1996, de 15 enero, de protección jurídica del menor, de modi-
ficación parcial del código civil y de la ley de enjuiciamiento civil (loPJm).

- la ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (lomloe).

- la ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y
adolescencia frente a la violencia (loPivi).

- la ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación
de políticas públicas en la administración General. 

- el real decreto 211/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica del ministerio de Juventud e infancia.

- la orden dsa/1009/2021, de 22 de septiembre, por la que se crea el consejo
estatal de Participación de la infancia y de la adolescencia.

- la orden fam/1533/2022 de 7 de noviembre por la que se aprueba el foro de
participación de la infancia y la adolescencia de castilla y león. consejería de
familia e igualdad de oportunidades.

en este momento y como aproximación al marco normativo vinculado a la
infancia y adolescencia en los distintos niveles/contextos: internacional, europeo,
nacional, autonómico y local; se puede listar lo siguiente: 
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Tabla 1
Listado de parte de normativa internacional, europea, nacional, autonómica y local.

normativa internacional, europea y nacional.
- instrumento de 18 de diciembre de 1979 de ratificación de 16 de diciembre

de 1983 de la convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer, hecha en nueva york el 18 de diciembre de 1979.

- instrumento de 31 de diciembre de 1990 de ratificación de la convención
sobre los derechos del niño adoptada por la asamblea General de las
naciones unidas el 20 de noviembre de 1989 (cdn).

- instrumento de 21 de abril de 2008 de ratificación de la convención sobre los
derechos de las personas con discapacidad, hecha en nueva york el 13 de
diciembre de 2006.

- resolución a/res/70/1 de naciones unidas (2015) transformar nuestro
mundo: la agenda 2030 para el desarrollo sostenible (ods).

- instrumento de 25 de enero de 1996 de ratificación del convenio europeo
sobre el ejercicio de los derechos de los niños, firmado por españa en
estrasburgo el 5 de diciembre de 1997.

- carta europea de derechos del niño del Parlamento europeo, 1992 (cedc).
- constitución española, 1978 (ce).
- ley orgánica 1/1996, de 15 enero, de protección jurídica del menor, de modi-

ficación parcial del código civil y de la ley de enjuiciamiento civil (loPJm).
- ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres (loiemH).
- ley orgánica 8/2015 y ley 26/2015, de modificación del sistema de protec-

ción de la infancia y adolescencia.
- ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y

garantía de los derechos digitales.
- ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la ley

orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación (lomloe).
- ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y ado-

lescencia frente a la violencia (loPivi).
- ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
- ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las

administraciones Públicas (lPacaP).
- ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector Público, por la que

se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento
europeo y del consejo 2014/23/ue y 2014/24/ue.

- ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación de
políticas públicas en la administración General. 

- real decreto legislativo 1/2013, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclu-
sión social.

- real decreto 211/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la estructu-
ra orgánica básica del ministerio de Juventud e infancia.

- orden dsa/1009/2021, de 22 de septiembre, por la que se crea el consejo
estatal de Participación de la infancia y de la adolescencia. 

normativa autonómica y local.
- ley orgánica 14/2007, de reforma del estatuto de castilla y león.
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- ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección a la infancia
en castilla y león (lPaPi).

- ley 1/2003, de 3 de marzo, de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en castilla y león.

- ley 13/2010, de 9 de diciembre, contra la violencia de género en castilla y
león.

- ley 16/2010, de 20 de diciembre, de servicios sociales de castilla y león. 
- ley 5/2021, de 14 de septiembre, del tercer sector social en castilla y león

y de modificación de la ley 8/2006, de 10 de octubre, del voluntariado en
castilla y león. 

- orden fam/1533/2022 de 7 de noviembre por la que se aprueba el foro de
participación de la infancia y la adolescencia de castilla y león. consejería de
familia e igualdad de oportunidades.

- acuerdo 150/2021 de la consejería de familia e igualdad de oportunidades
por el que se aprueba el Plan estratégico de los servicios sociales de castilla
y león 20222025.

- anteproyecto ley de atención a la infancia y a la adolescencia en castilla y
león (en trámite parlamentario).

- ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local
(lrBrl).

- ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
administración local.

- reglamento orgánico del ayuntamiento de Zamora, Boletín oficial de la
Provincia de Zamora de 7 de octubre de 2024, y posteriores correcciones.

la infancia y adolescencia de igual manera está contemplada en un amplio y
diverso conjunto de estrategias tendentes a una visión en el alcance de múltiples
acciones, como son:

- estrategia del consejo de europa para los derechos del niño (2022-2027) los
derechos del niño: de la implementación continua a la innovación conjunta. 

- estrategia estatal de derechos de la infancia y de la adolescencia (2023-
2030). todos los derechos, todas las niñas y niños. 

- estrategia española de erradicación de la violencia sobre la infancia y adoles-
cencia (2023-2030).

- estrategia española sobre discapacidad 2022-2030.
- estrategia nacional para la igualdad, inclusión y Participación del Pueblo

Gitano 2021-2030. 
- infancia con derechos: Plan de acción estatal para la implementación de la

Garantía infantil europea (2022-2030). 
- Plan estratégico nacional para la reducción de la obesidad infantil (2022-

2030). alto comisionado para la lucha contra la pobreza infantil. 
- Plan nacional de adaptación al cambio climático 2021-2030. 
- acuerdo sobre el Plan de acción contra la explotación sexual de niñas, niños

y adolescentes del sistema de protección a la infancia. 
- Pacto por los derechos de la infancia en castilla y león (octubre, 2012) apro-

bado por el Pleno del consejo regional de atención y Protección a la infancia
en castilla y león.

- acuerdo 150/2021 de la consejería de familia e igualdad de oportunidades
por el que se aprueba el Plan estratégico de los servicios sociales de castilla
y león 2022-2025.
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- acuerdo entre la Gerencia de servicios sociales de castilla y león y el
ayuntamiento de Zamora sobre la cofinanciación de los servicios sociales
para los años 2024, 2025, 2026 y 2027.

es de resaltar como referente relevante a nivel europeo la estrategia del
consejo de europa para los derechos del niño (2022-2027) los derechos del niño:
de la implementación continua a la innovación conjunta1, la cual apela al refuerzo
conjunto de instituciones de la unión europea, autoridades nacionales, regionales
y locales, como a la sociedad civil, y establece seis áreas clave y un enfoque de
transversalidad.

en el ámbito nacional se puede observar dos estrategias y la existencia de una
estrategia europea.

1 diferenciada a la estrategia de la unión europea para la Juventud, 2019-2027 (resolución del

consejo de 26 de noviembre de 2018).

Tabla 2
Áreas claves consideradas en tres Estrategias en relación a los Derechos de todo
NNA.

Por otro lado, la constitución española establece la organización territorial del
país, reconociendo a los municipios como entidades que “gozan de autonomía
para la gestión de sus respectivos intereses” (art. 137), y garantiza su autonomía
con personalidad jurídica, siendo el ayuntamiento a quien corresponde su
Gobierno y administración local (art. 140).
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el municipio, configurado por tres elementos: territorio, población y organiza-
ción (art. 11), es la entidad básica de organización territorial del estado, según
establece la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local
(lrBrl); y cuenta con personalidad jurídica y plena capacidad para el cumplimien-
to de sus fines.

se impulsa que los municipios son los “cauces inmediatos de participación ciu-
dadana en los asuntos públicos” (art. 1), y se les reconoce, entre otros, la potestad
de “programación o planificación” (art. 4.1.c).

de forma similar, los municipios son reconocidos por el estatuto de autonomía
de castilla y león como los entes locales con personalidad jurídica propia, plena
autonomía en sus competencias y defensa de los intereses locales, reconociendo
a los ayuntamientos el gobierno, representación y administración (art. 44.2); y la
consideración de ser la “institución de participación más directa de los ciudadanos
en los asuntos públicos” (art. 44.1.).

el estatuto en el reconocimiento de las diversas y múltiples atribuciones com-
petenciales a la comunidad autónoma de castilla y león, vislumbra de forma
explícita a la infancia como materia diferenciada de las familias, la juventud, y los
mayores; en su promoción y atención (art. 70.1.10º).

así, hace más de trece años que se creó el primer Pacto por los derechos de
la infancia en castilla y león (2012), abierto a adhesiones en la actualidad.
además de la sucesión de un total de tres convenios y siete Protocolos. en la
actualidad no existe un plan estratégico autonómico de infancia y adolescencia.

desde entonces y transcurridos diez años (2022) se crea el primer foro de par-
ticipación de la infancia aprobado por la consejería de familia e igualdad de
oportunidades, en el cual se apunta que “la experiencia de participar es algo per-
sonal e intransferible…” (p. 58845).

la diversidad y pluralidad de acuerdos y convenios se presenta también en el
Plan estratégico de servicios sociales de castilla y león (2022-2025). y el
acuerdo de cofinanciación de los servicios sociales para los años 2024 a 2027
entre la Gerencia de servicios sociales de castilla y león y las entidades locales,
expresa la financiación de equipos de acción social básica, atención a situaciones
de dependencia, red de protección a la familia, programa de intervención en dro-
godependencias y servicios en materia de igualdad y violencia de género.

el Plan contempla, entre otros, el Protocolo de colaboración entre la Gerencia
de servicios sociales de castilla y león y unicef castilla y león (Bocyl n.º 249,
p. 65702), siendo esta última la parte impulsora de la red de ciudades amigas de
la infancia (c.a.i.) en el territorio de castilla y león.

el reconocimiento c.a.i. está avalado mediante resolución por parte de la
secretaría Permanente de la red c.a.i. formada por el ministerio de derechos
sociales y agenda 2030, la federación española de municipios y Provincias de
españa (femP) y el instituto universitario de necesidades y derechos de la infancia
y adolescencia (iundia), con la gestión y liderazgo por parte de unicef españa.
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la red de ciudades amigas de la infancia liderada por unicef está presente
a nivel internacional y también en el territorio español hace más de veinte años.
impulsa y fortalece el esfuerzo de las entidades locales y sus gobiernos hacia el
impulso, compromiso y mantenimiento de una política local de infancia y
adolescencia, así como la prevalencia y respeto de los derechos de todos los
niños, niñas y adolescentes (nna).

la concesión a un municipio del reconocimiento ciudad amiga de la infancia
(c.a.i.) expresa que ha dado muestra en el cumplimiento de los exigentes requisi-
tos de la correspondiente convocatoria.

contexto concePtual

como no puede ser de otra manera, el ii Plan local de infancia y adolescencia
de Zamora (ii Pliaz) debe estar orientado bajo los principios constitucionales y
autonómicos, así como bajo la responsabilidad que a los municipios confía la orga-
nización democrática de convivencia. (B.o.e. n.º 80, p. 3).

se percibe necesario e importante la continuidad en la garantía y defensa de
los derechos reconocidos a todo niño, niña y adolescente, asumiendo los princi-
pios rectores de las políticas públicas; y que con frecuencia se amplía en un gran
esfuerzo en el contexto municipal.

el presente ii Pliaz continúa en la trayectoria de la visión de la red de las
ciudades amigas de la infancia (c.a.i.). 

se vuelve a reiterar que el Plan tiende a acoger el enfoque de los derechos de
la infancia, el cual es el marco conceptual referente y cuyo objeto central es el pro-
mover, proteger, defender y garantizar los derechos de la infancia y adolescencia. 

la visión hacia el futuro en garantizar el conjunto de derechos a todo nna,
como así expresa la “estrategia estatal de derechos de la infancia y de la
adolescencia”, al expresar que “puedan ejercer sus derechos, disfrutar de su bien-
estar y desarrollarse plenamente en igualdad de condiciones y sin discriminación”
(p. 4).

en la actualidad la convención sobre los derechos del niño (cdn) sigue sien-
do el pilar base al formar parte del ordenamiento jurídico, pero parece que conti-
núa siendo necesario su fortalecimiento e incluso visibilidad explícita. 

Por ello, el ii Pliaz continúa en el reto de prevalecer los cuatro principios gene-
rales que el comité de los derechos de niño estableció en el año 2003 mediante
la observación General n.º 5 en su página 5:

• no discriminación: “obligación de los estados de respetar los derechos enun-
ciados en la convención y de asegurar su aplicación a cada niño sujeto a su
jurisdicción, sin distinción alguna”. 

• Primacía del interés superior del niño/a2: “el interés superior del niño como
consideración primordial en todas las medidas concernientes a los niños”. 

2 “… sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir.” (art. 2.1.) de la loPJm.
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• derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo del niño/a: “el derecho
intrínseco del niño a la vida y la obligación de los estados Partes de garanti-
zar en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño”. 

• a expresar su opinión y se tengan en cuenta esas opiniones: “el derecho del
niño a expresar su opinión libremente en ‘todos los asuntos que afectan al
niño’ y a que se tengan debidamente en cuenta esas opiniones”. 

así como, en la medida de lo posible, la asunción de la generalidad de princi-
pios rectores. en relación a ello, se puede señalar algunos expresados en ley
14/2002, de 25 de julio, de Promoción, atención y Protección a la infancia en
castilla y león (lPaPi) en su artículo 4, principio de: a) “primacía del menor en la
toma de decisiones y en las actuaciones, por encima de cualquier otro interés con-
currente, por legítimo que éste sea”, el de h) “carácter eminentemente educativo y
socializador de todas las medidas y actuaciones que se adopten en relación con
los menores”, el n) “fomento en los menores de los valores de solidaridad, respe-
to, tolerancia e igualdad y, en general, de los principios democráticos de conviven-
cia”, y por último, o) el reconocimiento de la “capacidad del menor para participar
activamente en la construcción de una sociedad justa, solidaria y democrática”.

el ii Plan se apoya con el esfuerzo de dar continuidad en conocer, promover y
defender la ‘concepción’ ya arropada en 1996 por el ordenamiento jurídico referen-
te (loJm) de las personas menores de edad como: 

“sujetos activos, participativos y creativos, con capacidad para modificar su pro-
pio medio personal y social; de participar en la búsqueda y satisfacción de sus
necesidades y en la satisfacción de las necesidades de los demás” (p. 6).

así como la relevancia que aporta el término buen trato, frente al término “vio-
lencia” definido por la loPivi (art. 1.2.2.) entendiendo por “buen trato”:

(…) aquel que, respetando los derechos fundamentales de los niños, niñas y
adolescentes, promueve activamente los principios de respeto mutuo, dignidad
del ser humano, convivencia democrática, solución pacífica de conflictos, dere-
cho igual protección de la ley, igualdad de oportunidades y prohibición de dis-
criminación de los niños, niñas y adolescentes (art. 1.3.). 

cuando hablamos de infancia y adolescencia y sin adentrarnos en complejida-
des, parece ser que es importante el uso que se da a los términos, los cuales
encierran fundamentados y argumentados conceptos. Por ello, no es baladí cual-
quier expresión cuando nos referimos a las personas menores de edad y sus
derechos reconocidos. 

como ejemplo, la muestra que reportó el consejo consultivo de castilla y león
en sus consideraciones sobre el “anteproyecto de ley de atención integral a las víc-
timas de violencia de género en castilla y león” mediante el dictamen 543/2024. en
él recomendó, entre otras, sustituir la expresión ‘niñas y adolescentes’, por ‘inclui-
das las menores de edad’ o por ‘a las mujeres menores de edad” (p. 18). 

la loJPm ya avanzó en su momento la nueva filosofía que marcaba la cdn
en el papel, “basada en un mayor reconocimiento del papel que éste desempeña
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en la sociedad y en la exigencia de un mayor protagonismo para el mismo” (B.o.e.
n.º 15, p. 5)

Por otro lado, durante los cuatro años de implementación del i Pliaz, debemos
agradecer la aportación de términos y conceptos que los científicos nos recordaron
o acercaron en dos investigaciones impulsadas y coordinadas desde éste.

Por señalar algunos:
- riesgo de pobreza infantil moderada como “la probabilidad de que los nnas

vivan en hogares cuyos ingresos se encuentre por debajo de un umbral deter-
minado, como el 60% del ingreso mediano nacional o autonómico” (mejías, m.
y moreno, a., 2024a, p. 56)

- riesgo de pobreza infantil severa “por debajo del umbral “del 40% del ingre-
so mediano nacional o autonómico” (p. 56). 

- aroPe: indicador más utilizado a nivel europeo y existencia de consenso
académico, el cual tiene en cuenta tres componentes: “el riesgo de pobreza,
la privación material severa y la baja intensidad de trabajo” (p. 56).

- Privación material severa de las personas: si se dan 4 de los 9 ítems defini-
dos, que “no pueden permitirse”: a) ir de vacaciones al menos una semana al
año, b) una comida de carne, pollo o pescado al menos cada dos días, c)
mantener la vivienda con una temperatura adecuada, d) disponer de un auto-
móvil, e) disponer de un teléfono, f) disponer de un televisor, g) disponer de
una lavadora, h) “no tiene capacidad” para afrontar gastos imprevistos (de 650
€), i) “ha tenido retrasos” en el pago de gastos de la vivienda o en compras a
plazos en los últimos 12 meses (p. 35). 

y la innovadora investigación (por contar con pocos estudios que hubieran pre-
guntado a nna de esas edades) con el título impacto de igualdad de género en la
infancia y adolescencia en Zamora (2024b), que partió de la premisa que “los/as
nna interactúan con múltiples contextos y son receptivos a la diversidad de infor-
mación en términos de comunicación y aprendizaje” (p. 12), nos alertó y señaló en
su glosario los términos:

- sexismo moderno: “una forma de prejuicio que implica la creencia de que la
igualdad de género se ha alcanzado y que las políticas y acciones que bus-
can corregir desigualdades son innecesarias o incluso injustas” (p. 84).

- sexting activo y sexting pasivo: “formas de uso los medios digitales convir-
tiendo los mensajes, fotos o videos con contenido sexual” (p. 84).

además, por otro lado, y sin adentrar en ello, el clarificador acercamiento en
relación a los conceptos “interés superior del nna y derecho a ser escuchado” pre-
sentados por el doctor y catedrático Jorge cardona en las Jornadas “los 4 princi-
pios de la cdn” (diciembre, 2022).

así el ii Pliaz intenta prevalecer y sustentarse de forma sencilla y en la medi-
da de las posibilidades, en el marco conceptual principal el enfoque de los
derechos de la infancia y adolescencia, con la transversalidad del principio de
igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres (enfoque de igualdad de géne-
ro, violencia de género), y en convivencia cívica y democrática de diversidad inclu-
siva; sin obviar evidentemente los elementos relevantes que aporta el enfoque
medioambiental.
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ajustando ello a los siguientes grandes objetivos globalizadores de las
ciudades amigas de la infancia considerados en el ii Pliaz. Pero antes señalar
unas simples apreciaciones que sigue manteniendo el segundo Plan: 

• se considera nna a toda persona hasta el cumplimiento de los 18 años (carta
europea de los derechos del niño), y además en este Plan se da la posibili-
dad de ampliación hasta el cumplimiento de 22 años a las personas en situa-
ción de discapacidad, en el caso que pueda ser oportuno.

• en las situaciones internas o externas que se utilice únicamente “infancia”,
éste se interpretará que incluye también “adolescencia”; es decir a toda per-
sona menor de 18 años (cdn).

• no se equipara la palabra ‘adolescencia’ a la palabra ‘juventud’, en referencia
a la existencia europea de dos diferenciadas estrategias, y en este caso a la
estrategia del consejo de europa para los derechos del niño. los derechos
del niño: de la implementación continua a la innovación conjunta.

• se repite la insistencia de preferible uso de la palabra ‘adolescencia’ en base
a una Política local de infancia y adolescencia municipal. término que no es
equivalente a ‘juventud’, así como de forma similar a palabras relacionadas
(como ‘jóvenes’ en vez de ‘adolescentes’, etc.).

• se considera preferible el uso de la expresión persona ‘menor de edad’ fren-
te a la expresión ‘menor’ (estudios que apoyan su consideración como sujeto)

• tener en cuenta el uso del término “personas con discapacidad” (modificación
en la constitución española).

• se interpretará por “niño, niña y adolescente” en los documentos que se
exprese el término “niño” (expresión frecuente en el contexto internacional).
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la localidad comprende un alto número de barrios, con distintas desigualdades
en el número total de población y delimitación en extensión territorial. en represen-
tación de éstos se cuenta con 24 asociaciones vecinales, así como una
federación de asociaciones de vecinos-as y una asamblea vecinal.

los barrios se denominan: alviar, siglo xxi, los Bloques, asturias, villagodio,
vista ale-gre, cabañales, el sepulcro, candelaria, casco antiguo, la Horta, la
lana, las viñas, olivares, s. isidro, espíritu santo, obelisco, Pantoja, Peña
trevinca, Pinilla, s. frontis, carrascal, s. José obre-ro, s. lázaro, tres cruces y
el centro. 

también en la localidad existe un importante número de organizaciones registradas. 

en relación con infancia y adolescencia es inapreciable asociaciones cuyos
asociados-as sean alta mayoría de nna sin existencia de personas adultas asala-
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riadas (personal técnico, de apoyo, etc.), como se pueda dar en algunas ciudades
(p.e.: grupos scouts o similar).

existe un amplio número de onGs, fundaciones y federaciones, en su mayo-
ría con presencia histórica en la localidad, y con alta colaboración e incidencia pro-
tagonista en toda la ciudad y población; la mayoría también con presencia regional
y nacional.

en relación a infancia y adolescencia y en el año 2024, las organizaciones pre-
sentes principalmente fueron: cam (cáritas), centro la mennais (menesiano),
f.a.P.a., secretariado Gi-tano de Zamora, autismo Zamora (centro aratoy), liga
de educación y cultura Popular en Zamora, asociación amigos del sahara en
Zamora, fundación eusebio sacristán, residencia de Protección-acogida ntra.
sra. del tránsito, y cruz roja (infancia).

también señalar, que en la localidad existen dos centros de protección: ntra.
sra. del tránsito ('casa hogar') y centro menesino; este último también de preven-
ción-reforma. así como el reciente registro oficial como centro de día del centro
de apoyo al menor (cam) de cári-tas diocesana, que inicia su recorrido como cen-
tro de día en septiembre de 2025, y con presencia histórica en la ciudad.

en la ciudad de Zamora también existen cuatro centros de salud urbanos,
veintidós centros educativos de educación Primaria (e.P.) (titularidad pública y
concertada) y algunos cuentan con enseñanzas de educación infantil (e.i.), y quin-
ce i.e.s. y colegios de educación con enseñanzas de educación secundaria
obligatoria (algunos con enseñanzas de formación Profesional).  además de con-
tar con tres bibliotecas públicas (dos de titularidad municipal y una de titularidad
regional).

contexto diaGnóstico

con objeto de evitar repeticiones a lo ya expresado en los documentos que se
suceden encadenados, o si se prefiere, en cascada: “evaluación del primer Plan
local de infancia y adolescencia del ayuntamiento de Zamora, i Pliaz, 2021-2024”
(junio, 2025); y “diagnóstico para renovación del i reconocimiento ciudad amiga de
la infancia del ayuntamiento de Zamora, infancia y adolescencia” (junio, 2025)4; el
presente ii Pliaz se apoya en los contextos y elementos diagnósticos ya señalados.

también se tuvo en cuenta y se consideró con objeto de ampliación la realiza-
ción de la herramienta d.a.f.o. (no como técnica de investigación, y con deseo
más de un carácter proyectivo que evaluativo) la intención inicial tuvo que adap-
tarse a la consideración de aplicación a tres grupos, con limitación de dos horas
presencial por sesión, y un grupo vía comunicación e-mail. los grupos fueron: 

- un representante por cada5 organización (federación, asociación, fundación,
etc.) que tiene incidencia de forma directa en la población de infancia y ado-
lescencia en el municipio (sesión presencial).

- Profesionales-técnicos/as6 municipales del departamento desde el cual se
impulsa Pliaz-c.a.i. (sesión presencial).

- cargos políticos municipales (concejales-as) que así desearan por vía e-mail
tras comunicación por parte de la concejala que lidera la c.a.i.
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siendo conscientes que el uso de d.a.f.o. como herramienta no se puede res-
tringir a una única sesión y no completarse lo inicialmente deseable (p.e.: correla-
ción, etc.) aun así, se agradece la alta asistencia y el esfuerzo por las personas
adultas que cooperaron de forma sincera. a continuación, simplemente se listan las
respuestas escritas (sin continuar validación de información, etc.)

Previamente señalar que: a) se escribe entre corchetes: [….], información acla-
ratoria7, omisiones en la frase, etc. por si ayuda su lectura en otros lugares geográ-
ficos, b) las respuestas escritas, posteriormente se han agrupado en apartados
también con el objeto de facilitar lecturas, c) respuestas escritas sin modificación
en el uso o no de lenguaje de género/inclusivo, y d) no modificación, salvo error,
en la percepción de colocación de respuestas en los componentes: fortalezas,
oportunidades, debilidades, amenazas.

4 disponibles en https://www.zamora.es/contenidos.aspx?id=31823
5 realizada en el salón de Plenos del excmo. ayuntamiento de Zamora el 8 de mayo de 2025, con

la comunicación de un representante a: cam, cruz roja-infancia, menesianos, residencia de

Protección-acogida ntra. sra. del tránsito, faPa, secretariado Gitano, asociación autismo, liga de

educación y cultura Popular, fundación eusebio sacristán y asociación amigos del sahara. con

excelente colaboración asistieron tres mujeres y cuatro hombres, excusando imposibilidad de asis-

tencia por parte de una entidad. 
6 realizada en un aula de edificio municipal el 14 de mayo de 2025, también con activa y excelente

colaboración. convocados un total de 11 personas, y con la excelente asistencia de cinco mujeres

y cuatro hombres, además de otra persona que se aplazó para otro día tras excusar la imposibili-

dad de asistencia.  
7 como puede ser el uso de la palabra ‘recursos’ al referirse a entidades sociales, organizaciones, …;

‘jóvenes’ (nor-mativa hasta los 35 años) sustituyendo el término ‘adolescentes’, el uso de la palabra

‘participación’ en muchos los significados (asistente, beneficiario-a, destinatario-a, partícipe, etc.)
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Planificación estratÉGica

el ii Plan local de infancia y adolescencia de Zamora (ii Pliaz) del
ayuntamiento de Za-mora se plantea para el periodo 2025 – 2029, en continuidad
al primer i Pliaz, y presentarse el municipio al nivel de renovación c.a.i. de la
red de ciudades amigas de la infancia (impulsada por unicef-españa).
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coordinación, alianZas y evaluación

el ii Pliaz se inserta en una gobernanza municipal con el actual organigrama
de cogobierno:

en el reto de dar continuidad al primer plan de infancia y adolescencia, el ii
Pliaz continúa presentando una coordinación interna y seguimiento mediante la
comunicación formada por la concejal del departamento de servicios sociales y
mayores, Jefe de servicio del departamento y funcionaria técnica municipal en
c.a.i.-infancia y adolescencia (en caso de modificaciones políticas-organizativas a
quienes corresponda) 

los Plenos de infancia y adolescencia del ayuntamiento de Zamora son el
espacio de participación plenaria infantil-adolescente en ejercicio experiencial del
significado democrático, valorando la aportación de todo nna ante el sr./sra.
alcalde/sa, el/la concejal que lidera el ii Pliaz, y los cargos políticos (los/las
concejales) cuando así sea necesario; y en consideración con el mecanismo del
cnnaZ.

se emitirán informes intermedios de seguimiento e informe final según fija la
red c.a.i., en el caso que el ayuntamiento de Zamora por segunda vez sea reco-
nocido municipio c.a.i., al encontrarse en estos momentos en el periodo de pre-
sentación como candidato en el tercer nivel: renovación c.a.i.

el ii Pliaz tiende a que el enfoque de derechos continúe siendo el pilar princi-
pal, con la transversalidad de los derechos también reconocidos, y con el esfuerzo
por el cumplimiento de la normativa vigente. contempla la cooperación con cual-
quier tipo de alianza municipal o externa que comparta las mismas finalidades, y
tras la finalización del año 2029 se llevará a efecto la evaluación final en el marco
de la red c.a.i.
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JURÍDICA Y 

SECRETARÍA
ALCALDE
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POPULARES, TEATRO 
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1º TENIENTE ALCALDE
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CONCEJALÍA
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FUNDACIÓN BALTASAR LOBO
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CONCEJALÍA

CONTRATACIÓN Y 
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CONCEJALÍA
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TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
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PADRÓN Y CONSUMO
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estimación PresuPuestaria

según establezca los Presupuestos Generales anuales del ayuntamiento de
Zamora, y tras presentación previa anual de propuesta en la implementación del ii
Pliaz, se considera a continuación la siguiente previsión de estimación presupues-
taria (excluyendo gastos de personal municipal).
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tabla 1 listado de parte de normativa internacional, europea, nacional, autonó-
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tabla 2 Áreas claves consideradas en tres estrategias en relación a los
derechos de todo nna.

tabla 3 Posible previsión por año y líneas estratégicas del ii Pliaz.

figura 1 cinco grandes objetivos globalizadores de las ciudades amigas de la
infancia.

figura 2 Población total empadronada en la ciudad de Zamora, por sexo.

figura 3 Población total empadronada en la ciudad de Zamora, por sexo y origen.

figura 4 Porcentaje de población empadronada de menos de 18 años.

figura 5 Población total empadronada hasta cumplir 18 años, por sexo.

figura 6 Población total empadronada hasta de 17 años, año por año.

figura 7 Población de nna empadronados, por franjas de edad.

figura 8 Porcentaje de nna empadronados, por franjas de edad.

figura 9 Población nna empadronada, por país de nacimiento.

figura 10 Pirámides de población de castilla y león, 2000 y 2020.

figura 11 organigrama de Gobierno del ayuntamiento de Zamora, 2023-2027
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acrónimos y siGlas

aroPe at risk Poverty and/or exclusión. métrica indicador en riesgo de pobre-
za y/o exclusión.

Bocyl Boletín oficial de castilla y león.

B.o.e. Boletín oficial de españa.

c.a.i. ciudad amiga de la infancia.

d.a.f.o. dificultades, amenazas, fortaleza, oportunidades.

cdn convención sobre los derechos del niño.

cnnaZ consultivo de niños, niñas y adolescentes de Zamora.

f.a.P.a. federación de padres y madres de alumnos/as de enseñanzas de edu-
cación pública.

femP federación española de municipios y Provincias.

loPivi ley orgánica de protección integral a la infancia y adolescencia frente
a la violencia.

lPaPi ley de Promoción, atención y Protección a la infancia en castilla y
león.

nn niños y niñas.

nna niños, niñas y adolescentes.

i.n.e. instituto nacional de estadística.

ods objetivos de desarrollo sostenible.

o.G. observación General del comité de los derechos del niño de cdn.

Pliaz Plan local de infancia y adolescencia de Zamora.

unicef fondo de las naciones unidas para la infancia.

uva universidad de valladolid.
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